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03. INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE A VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL PARA 
POBLACIÓN ADULTA PARA EL EJERCICIO 2025. 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en 
lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. 

No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.” 

El objeto de este contrato es “La adquisición de 100.000 dosis de vacuna frente al virus 
respiratorio sincitial para adultos durante el ejercicio 2025” para la inmunización poblacional 
en la Comunidad de Madrid a personas de 60 o más años de edad residentes en centros 
de mayores y de las personas de 60 o más años de edad con determinadas condiciones 
de alto riesgo de enfermedad grave, atendiendo al análisis realizado por la Ponencia de 
Programa y Registro de Vacunaciones. 
 
Para la prevención de enfermedad del tracto respiratorio inferior causada por VRS en 
personas adultas a partir de los 60 años, se dispone en la UE de tres vacunas para la 
prevención de enfermedad: Arexvy® (GSK), Abrysvo® (Pfizer) y mRESVIA® (Moderna).  
 
Dadas las características del producto, no se propone la división en lotes debido a que no 
es susceptible de ser suministrado por separado, constituyendo una unidad funcional cuyos 
elementos son inseparables para los fines que se pretende conseguir. 
 

 
 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÜBLICA 
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